
  

    

  

  

  

      

            

NOTARIA VÍGESIMO OCTAVA 

Dr. Jaime Andrés Acosta Holguín 

corra OCTANA SA 60 

DE _——PROTOCOLIZACION DELA DISOLUCION — 

    

OTORGADO POR _-PELA SOCIEDAD CONYUGAL ENTRE RUDOLE HEM Y 

STELLA MARIA EUGENIA IZURIETA CARDOZO 
  

A 

EL 4 DE ROVIEMBRE-2001 

PARROQUIA _ 

  

CUANTIA ——————— INDETERMINADA ———— 

  

EL TELEGRAFO No. E9-38 y Au. de los SHYRIS 
Telfs. 2268-237 /2271-262 
2447.017 / 2436-832 Fax. 2436-847 
small: JacosholG yahoo.com 

  

  

  

  

  

          

      

         



   Rudolf Wilhem Emil Neumann Gómez y Stella María Eugenia Izurieta Cardozo, 

ecuatorianos, mayores de edad, casados y domiciliados en esta ciudad de Quito, ante 

Usted respetuosamente comparecemos y solicitamos: 

  

1.- Con fecha 30 de julio de 1974 contrajimos matrimonio civil en la cí 

Quito, según consta de la partida de matrimonio que acompañamos. 

  

2.- Con el antecedente expuesto y de conformidad con lo que establece el 
numeral trece del articulo 18 de la Ley Notarial incorporado por la Ley Reformatoria 
expedida el 5 de noviembre de 1996 y promulgada en el suplemento del Registro 
Oficial No.64 de 8 de noviembre del mismo año, es nuestra voluntad acudir ante usted y 
solicitar se sirva levantar el acta notarial correspondiente, disponiendo la disolución de 
la sociedad conyugal que tenemos formada. 

ispuestos a reconocer nuestras firmas y rúbricas, puestas al pic de la 

Emil Neumann Gómez 

  Mal. No. 4400 cap. 

      

  

      

   

     

   



  

Suv. 19205 

ACTA DE RECONOCIMIENTO DE FIRMAS < 

EN LA CIUDAD DE QUITO, DISTRITO METROPOLITANO, CAPITAL DE LA 

os DEL ECUADOR, HOY DIA VEINTE Y CUATRO (24) DE OCTUBRE 

o DOS MIL UNO, ANTE MI, DOCTOR JAIME ANDRES ACOSTA HOLGUIN, 
  

IOTARIO VIGESIMO OCTAVO DE ESTE CANTON, COMPARECEN LOS 

3 pos RUDOLF WILHEM EMIL NEUMANN GOMEZ, PORTADOR DE LA 

A CEDULA DE CIUDADANIA NUMERO UNO SIETE CERO DOS DOS NUEVE 

CINCO SEIS CUATRO GUION UNO, Y STELLA MARIA EUGENIA IZURIETA 

-CARDOZO, CON CEDULA DE CIUDADANIA NUMERO UNO SIETE CERO 

TRES CERO OCHO SEIS CERO NUEVE GUION OCHO, POR SUS PROPIOS 

DERECHOS. LOS  COMPARECIENTES SON DE NACIONALIDAD 

ECUATORIANA, DE ESTADO CIVIL CASADOS, MAYORES DE EDAD, 

DOMICILIADOS Y RESIDENTES EN ESTA CIUDAD DE QUITO, ECUADOR, 

LEGALMENTE CAPACES A QUIENES DE CONOCER DOY FE; Y, QUIENES 

IRA MEN TADOS QUE FUERON EN DEBIDA Y LEGAL FORMA, DICEN QUE 

RECONOCEN COMO SUYAS PROPIAS LAS FIRMAS Y RUBRICAS PUESTAS 

AL PIE DE LA SOLICITUD DE DISOLUCION DE LA SOCIEDAD CONYUGAL, 

QUE ANTECEDE, MANIFESTANDO QUE ESTAS FIRMAS Y RUBRICAS SON 

SUYAS Y QUE LAS UTILIZAN EN TODOS SUS ACTOS PUBLICOS Y 

PRIVADOS. A ESTA PETICION SE HA ADJUNTADO LA PARTIDA DE 

E MATRIMONIO DE LOS COMPARECIENTES, A FIN DE DAR CUMPLIMIENTO 

- ALO DISPUESTO EN EL NUMERAL TRECE DEL ARTICULO DIEZ Y OCHO DE 

LA LEY NOTARIAL, INCORPORADO POR LA LEY REFORMATORIA 

EXPEDIDA, EL CINCO DE NOVIEMBRE DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y 

SEIS, Y PROMULGADA EN EL SUPLEMENTO DEL REGISTRO OFICIAL 

NUMERO SESENTA Y CUATRO DE OCHO DE NOVIEMBRE DEL MISMO AÑO, 

, EN TAL VIRTUD CONVOCO A AUDIENCIA DE CONCILIACION A LOS 

COMPARECIENTES, PARA EL DIA LUNES CINCO DE NOVIEMBRE DEL 

- PRESENTE AÑO, A LAS DIECIOCHO HORAS, A FIN DE PROCEDER A 

  



  

    
  

LEVANTAR EL ACTA NOTARIAL, EN LA QUE RATIFIQUEN SU VOLUNT, 

de DE DECLARAR DISUELTA LA SOCIEDAD CONYUGAL QUE 

FORMADA. LOS COMPARECIENTES INSTRUIDOS EN DEBIDA/FORMa, 

QUEDAN CONVOCADOS PARA TAL EFECTO. LEIDA QUENFUE 14 

PRESENTE ACTA A LOS COMPARECIENTES, SE RATIFICAN EN ELLA y 

FIRMAN AL PIE DE LA MISMA JUNTO CONMIGO, DE TODO LO CUAL Doy 

FE. SE ARCHIVA UNA FOTOCOPIA EN EL LIBRO DE DILIGENCIAS DE ESTp 

NOTARIA, ESTA DILIGENCIA SE LLEVO A EFECTO, AL AMPARO DE Lp 

NORMA LEGAL Al 

       ILHEM EMIL NEUMANN GOMEZ 
- 9224564 | 

RUÍ 

es 

a Mam) 
STELLA MARIA EUGENIA IZURIETA CARDOZO 

cc: 1703031098 

   vor. Jaliuc Andids Acesta Holaaa mateo     
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bus - 19206 
ACTA DE LA AUDIENCIA DE CONCILIA    

GOMEZ Y STELLA MARIA EUGENIA IZURIETA 

CARDOZO 

EN LA CIUDAD DE QUITO, DISTRITO METROPOLITANO, CAPITAL DE LA 

REPUBLICA DEL ECUADOR, HOY DIA LUNES CINCO DE NOVIEMBRE DE 

DOS MIL UNO, A LAS DIECIOCHO HORAS, ANTE MI, DOCTOR JAIME 

ANDRES ACOSTA HOLGUIN, NOTARIO VIGESIMO OCTAVO DE ESTE 

CANTON, COMPARECEN LOS CONYUGES RUDOLF WILHEM EMIL 

. NEUMANN GOMEZ, PORTADOR DE LA CEDULA DE CIUDADANIA NUMERO 

UNO SIETE CERO DOS DOS NUEVE CINCO SEIS CUATRO GUION UNO, Y 

STELLA MARIA EUGENIA IZURIETA CARDOZO, CON CEDULA DE 

La CIUDADANIA NUMERO UNO SIETE CERO TRES CERO OCHO SEIS CERO 

¡NUEVE GUION OCHO, POR SUS PROPIOS DERECHOS, QUIENES SON DE 

| NACIONALIDAD ECUATORIANA, DE ESTADO CIVIL CASADOS, MAYORES 

DE EDAD, A FIN DE LLEVAR A EFECTO LA AUDIENCIA DE CONCILIACION 

PREVISTA EN EL NUMERAL TRECE DEL ARTICULO DIEZ Y OCHO DE LA 

LEY NOTARIAL INCORPORADO POR LA LEY REFORMATORIA EXPEDIDA 

EL CINCO DE NOVIEMBRE DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y SEIS Y 

PROMULGADA EN EL SUPLEMENTO DEL REGISTRO OFICIAL NUMERO 

SESENTA Y CUATRO DE OCHO DE NOVIEMBRE DEL MISMO AÑO, AL 

- EFECTO, LOS COMPARECIENTES, EN FORMA LIBRE Y VOLUNTARIA DE 

e CONSUNO Y VIVA VOZ, SE RATIFICAN EN SU VOLUNTAD DE DECLARAR 

DISUELTA LA SOCIEDAD CONYUGAL QUE TIENEN FORMADA, DE LO 

CUAL EN MI CALIDAD DE NOTARIO VIGESIMO OCTAVO DE ESTE CANTON, 

 



  

                    

El Luman?) 
STELLA MARIA EUGENIA IZURIETA CARDOZO 

CC: 

   



Ii 
| “IDENTIFICACION Y CEDULACION ¿2 

COPIA-INTEGRA; 
923 REPUBLICA DEL ECUADOR ¡ SA | yd DIRECCION GENERAL DE REGISTRO CIVIL, IDENTIFICACI; 6 

  

       
   

   
INSCRIPCION DE MATRIMONIO 522 

ae BBRARO., ccoo  provincla de 
Julio...-...... de mil novecientos . ....89,8, 

   
    En...   

     

   
   

      

tiendo la presente acta del matrimonio de : 2ty 
NCUBRES Y ADELLIDOS DEL CONTRAYENTE : . ..RUDCLE ASIS WIMISLAL. 7H 1 

Quita=Páshinoda..... el.Z.. de .....Sevtiembre de 19.85, de nacionalidad . 
Empleada.Bansario..... .. con Cédula N£ 17:0229: A 

BOLERO... 3 jode. Mam, NOU... aa cin eo re Y de 
NOMBRES Y APELLIDOS DE LA CONTRAYENTE: . 

nacida en imita. 

      domiciliado en .....     prolesión     
    

   

  

         

  

   

   
STELLA 
eta 
Cédula Ne 
hijo de ...Cuataxo. Izupieta 
LIGAD DEL. MATIDIOMO: 

  

, de nacionalidad    
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- comun... Mamad.     

   

  

OBSERVACIONES: 

  

  

Año__—_Tomo___[J Dr Pógi_—Aclo 
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TRIBUNAL SUPREMO ELECTORAL 
CaADARO 
STO MA EIERGIOO SU DERECHO y CUMPLIDO 
SU OBLIGACION DE SUFRAGAR GN LAS 
ELECCIONES OEL 21 DIE MAY DEL 2000 

ESTE CERTIFICADO ¡SIAVE PARA TODOS LOS 
TRAMITES PUBLICOS Y PRIVADOS. 
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rI-—_—————— MM CASADO—— BOLTON Ata, 
o y o SECUADARIO—ENPLEODO 

: ME en CUSIAVO- ARRIETA 0 
FIUMDARIA _. - 170308609=8. SIELLA, CÁRDOZO 

1ZURIETA_CARDOZO STELLA BALA EUCER: 
04 OCTUBRE GPS. 
ESTADOS UNIDOS 

  

0329, 0004 
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GORZALEZ SUAREZ si 
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N DE PROTOCOLIZACION: A PETICION DE PARTE INTERESADA, PROTOCOLIZO 

REGISTRO DE ESCRITURAS PUBLICAS DEL PRESENTE AÑO, DE LA NOTARIA 

QUITO A, CATORCE DE NOVIEMBRE DEL DOS MIL UNO.»



  

CUENTRA ACTUALMENTE A MÍ 
N 

TTOCOLIZO ANTE MÍ, CUYO ARCHIVO Ze 

'A “OCTAVA [COPIA CERTIFICADA DE: CARGO Y EN FE DE ELLO CONFIERO 7 

PROTOCOLIZACION DE LA DISOLUCION. DE LA/ SOCIEDAD CONYUGAL 

ENTRE LOS SEÑORES RUDOLF WIHEM NEUMANN GOMEZ Y STELLA MARIA 

EUGENIA IZURIETA CARDOZO, EN VIRTUD DE HABERME SOLICITADO LA 

PRESENTE; LA SEÑORA NARCISA NANCY CASA CANDO, CON CÉDULA DE 

CIUDADANÍA NÚMERO: UNO SIETE UNO NUEVE CERO TRES SEIS OCHO SEIS 

GUIÓN TRES (171903686-3). SELLADA Y FIRMADA EN QUITO, A OCHO DE 

AGOSTO DEL AÑO DOS MIL DIECISIETE." 

     

  

'SIMO OCTAVO DEL CANTÓN QUITO 

RM. 

Dr. Jaime Andrés Acosta Holguín 
Notario Vigésimo Octavo 

Cantón Quito.



REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO. 

Razón de inscripción 

Con esta fecha queda inscrita la presente DISOLUCION DE LA SOCIEDAD CONYUGAL en el: 

REGISTRO DE SENTENCIAS VARIAS, tomo 148, repertorio(s) - 64765 
miércoles, 16/08/2017, 01:10:08 

EL REGISTRÍÑOR DISTRITO 
METROPOLITANO DE QUITO 

NAT 
222 y AQOÍ57413, 

Compareciente (s) 
Señores: RUDOLF WILHEM EMIL NEUMANN GOMEZ y STELLA MARIA EUGENIA IZURIETA 
CARDOZO.- 

Responsable. 

Raosrao 

A



 



  

REGISTRO 
MERCANTIL 

QUITO 

  

  

  

      0 
REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

  

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:DISOLUCIÓN DE LA SOCIEDAD CONYUGAL 
  

  

  

    

  

  

  

  

  

NÚMERO DE REPERTORIO: 41892 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: 09/09/2017 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN. 3922 

REGISTR UBRO DE REGISTRO MERCANTIL 

2. DATOS DELOS INTERVINIENTES: 
Identificación Nombres Calidad en que comparece 
1703086098 ENT 

MARIA EUGENIA 
1702295641 A 

WILHEM EMIL     
  

  

3. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 
  

  

  

  

NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: — | DISOLUCIÓN DE LA SOCIEDAD CONYUGAL 
DATOS NOTARÍA: "NOTARIA VIGÉSIMO OCTAVA /QUITO /14/11/2001 
¡NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: NO APLICA, 
DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: NO APLICA   
  

4, DATOS ADICIONALES: 
[ño ruca ] 
  

INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL 
IATIVA VIGENTE.     CUALQUIER ENMENDADURA, ON MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 

PROCESA DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NO! 
  

     
¡MISIÓN: QUITO, A 4 DÍA(S) DEL MES DE E IRE DE 2017 st 

  > e e, 
y EA % 

DRA; JOHANA ELIZABETH CONTRERAS LOPEZ. (ogiédhon l ¡CIÓN 019-RMO-2015) 
JOR MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO - 

oneccón oe essao:av. coc ocemd cs 
*, %, mo 

pa cant 
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    EOS 
  

  

    

(2 

Notaría 20 
Cantón Quito 

  

  E PARA 

  ACTO O CONTRATOS 
TESÓN DE PARTICPACONES O ACCIONES, 

JEOTORSAMENTO, [POE MODA 

  

  

  

  

  

  

  

                
  

(ES 
OTORGADO FOR. 
Documento de 3 Pam ¡| omresiazón social Tipo intervino pS A e 7 

[EUMNCONEZRUDO — | FORSUSPROMOS A jecuaror a ans ceuta [rozzosess [e cenente 

AFAVORDE 
Documento de er Fa ¿| vomirecazón social Tipo Interviene = e Fe 

EDTONNIZIRETA TOMAN [POR SUS PROPIOS ESUATORIA |CESIONARO E e [cenura Frorreczss [ES Ea 

COPIA No: 

FECHA: 

NOTARÍA VIGÉSIMA 
DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

NOTARIA 
Av. Naciones Unidas E2-30 y Núñez de Vela 

Edf. Metropolitan Tercer Piso Of. 303 
Telfs.: (02)8617 280 » 3617 290 » Cel.: 09 9038 1017. 

E-mailinotaria20quito8 gmail.com 
QUITO - ECUADOR   
  

   



DOCTORA GRACE LÓPEZ MATUHURA _AAASKÁ 
NOTARIA VIGÉSIMA DEL CANTÓN. S 

QUITO - ECUADOR >) 

ESCRITURA ecc CESIÓN DE PARTICIPACIONES 

CEDENTES: RUDOLF WILHEM EMIL NEUMANN GOMEZ 

CESIONARIOS: JOHANNA SOFIA NEUMANN IZURIETA 

ESCRITURA NÚMERO: 2017-17-01-20-P01271 

CUANTIA: 8.529,00 USD. 

DI: 2 COPIAS 

W.P. 

En la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, Capital de la 

República del Ecuador, provincia de Pichincha, hoy día; dos de 

junio del dos mil diecisiete, ante mí, Doctora GRACE LÓPEZ 

MATUHURA, Notaria Vigésima del Cantón Quito, comparecen a 

la celebración de la presente escritura Pública de Cesión de 

ipaciones, comparecen por una parte el señor RUDOLF 

  

Parti 

WILHEM EMIL NEUMANN GOMEZ, de estado civil casado, pero 

con disolución de la sociedad conyugal en calidad CEDENTE, y 

por otra parte la señora JOHANNA SOFIA NEUMANN IZURIETA de 

estado civil divorciada;, en calidad de CESIONARIA, los 

comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana, mayores de edad; 

hábiles en derecho para contratar y contraer obligaciones, a 

quienes de conocer doy fe, en virtud de haberme exhibido sus 

cédulas de ciudadanía, cuyas copias fotostáticas debidamente 

 



DOCTORA GRACE LÓPEZ MATUHURA 
NOTARIA VIGÉSIMA DEL CANTÓN. 

QUITO - ECUADOR 

obtenga y convalide el Certificado Personal Único del Registro 

Civil emitido por el Sistema Nacional de Identificación 

Ciudadanía del Registro Civil, conforme lo dispone el Artículo 

setenta y cinco (75) de la Ley Orgánica de Gestión de Identidad y 

Datos Civiles. Advertidos los comparecientes por mí la Notaria de 

los efectos y resultados de esta escritura, así como examinados 

que fueron en forma aislada y separada de que comparecen al 

otorgamiento de esta escritura sin coacción, amenazas, temor 

reverencial, ni promesa o seducción, me piden que eleve a 

escritura pública la siguiente minuta: SEÑOR NOTARIO: En el 

Registro de Escrituras a su cargo, dígnese incorporar una que contiene la 

Cesión de Participaciones de la Compañía NEUMANN FLOWERS 

NEUFLOWERS CIA. LTDA., de acuerdo a las siguientes cláusulas: 

PRIMERA.- COMPARECIENTES: Comparecen a la celebración del 

presente contrato por una parte como CEDENTE el señor RUDOLF 

WILHEM EMIL NEUMANN GOMEZ; y, por otra parte, como 

CESIONARIA, la señora JOHANNA SOFIA NEUMANN IZURIETA, los 

comparecientes están domiciliados en esta ciudad de Quito, provincia de 

Pichincha, de nacionalidad ecuatoriana, sin impedimento de ninguna 

naturaleza y legalmente capaces conforme a derecho para celebrar este 

contrato. En forma libre y sin presión de ninguna naturaleza comparecen a la 

celebración del presente instrumento. SEGUNDA.- ANTECEDENTES: 

Uno.- La COMPAÑIA NEUMANN FLOWERS NEUFLOWERS CIA. 

LTDA,, se constituyó mediante escritura pública otorgada el 23 de Mayo del 

2000, ante el doctor Roberto Salgado Salgado, Notario Tercero del cantón Quito,



  

e 
QUITO - ECUADOR 

inscrita en el Registro Mercantil de este cantón, el 13 de Junio del 2000, en el 

Tomo número ciento treinta y uno, inscripción número mil cuatrocientos once, 

conjuntamente con la Resolución Aprobatoria de la Intendencia de Compañías 

emitida el cinco de junio agosto del dos mil, con el número de Resolución 

00.Q.1J.1374, Dos._ La Junta General Extraordinaria y Universal de Socios de 

la Compañía NEUMANN FLOWERS NEUFLOWERS CIA. LTDA., 

celebrada el 25 de Mayo del 2017, con voto unánime, autorizó al señor 

RUDOLF WILHEM EMIL NEUMANN GOMEZ, a fin de que ceda sus 

participaciones según el detalle que se describe a continuación: 
  

  

CEDENTE CESIONARIO NUMERO DE 

PARTICIPACIONES 

Rudolf Wilhem Emil Johanna Sofía Neumann 8.529 
Neumann Gómez. Izurieta     
  TERCERA.- CESIÓN DE PARTICIPACIONES: Con los antecedentes 
expuestos el señor RUDOLF WILHEM EMIL NEUMANN GOMEZ, cede 

en venta real y efectiva las OCHO MIL QUINIENTOS VEINTE Y NUEVE 

PARTICIPACIONES que posee en la COMPAÑÍA NEUMANN FLOWERS 
NEUFLOWERS CIA. LTDA., a favor de la señora JOHANNA SOFIA 

NEUMANN IZURIETA. CUARTA.- DEL PRECIO Y LA FORMA DE 
PAGO: La señora JOHANNA SOFIA NEUMANN IZURIETA entrega al 

señor RUDOLF WILHEM EMIL NEUMANN GOMEZ, la cantidad de 
'OCHO MIL QUINIENTOS VEINTE Y NUEVE DOLARES AMERICANOS 

por concepto de pago de la cesión de las 8.529 participaciones, a un dólar cada 
una, dinero que el señor RUDOLF WILHEM EMIL NEUMANN GQMEZ 

      
declara haberlo recibido a su entera satisfacción. QUINTA... |DEL 

REGISTRO: El CEDENTE, señor RUDOLF WILHEM 

NEUMANN GOMEZ autoriza a la CESIONARIA, señora, 

 



DOCTORA GRACE LÓPEZ MATUHURA 
NOTARIA VIGÉSIMA DEL CANTÓN. 

QUITO - ECUADOR 

SOFIA NEUMANN IZURIETA a realizar la inscripción del presente 

instrumento en el Registro Mercantil de este cantón y en la Superintendencia 

de Compañías a fin de que el mismo tenga pleno efecto jurídico. Usted señor 

Notario se servirá incluir las cláusulas de estilo a fin de que el presente 

documento tenga la plena validez jurídica.- HASTA AQUÍ LA MINUTA 

que se encuentra firmada por el Abogado Oswaldo P. Trujllo 

Santillán, profesional del derecho con matricula número diecisiete 

guion dos mil doce guion veinte y seis del Foro de Abogados del 

Consejo de la Judicatura. Para la celebración de la presente 

Escritura pública se observaron los preceptos legales del caso, y 

leída que les fue por mí, la Notaria, a los comparecientes aquellos     
se ratifican enúánidad Ae acto de todo lo cual doy fe. 

   

RÚDOLF WILHEM EMIL NEUMANN GOMEZ 

Co /POL2R Ef) za 

NZNENO 
JOHANNA SOFIA NEUMANN IZURIETA 
CESIONARIO. 

ES. (10744291 

  

   



  

pa 
  REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección Goneral do Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Dirección General de Registro Civil, 
Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

AroIsIRo oil 
  

  

  

  
  

1N* de certificado: 177-028-21461 

          
0: 

      

  

  
1461 Al   

  

  ' 

Número único de identificación: 1707744296 

Nombres del ciudadano: NEUMANN IZURIETA JOHANNA SOFIA 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/SANTA PRISCA 

Fecha de nacimiento: 24 DE MAYO DE 1981 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: EMPLEADO PRIVADO 

Estado Civil: DIVORCIADO 

Cónyuge: 

  

Nombres del padre: NEUMANN RUDOLF ANTON 

Nombres de la madre: IZURIETA STELLA 

Fecha de expedición: 11 DE ENERO DE 2016 

Información cercada ala fecha. 2 DE JUNIO DE 2017 
Emisor GRACE ELIZABETH LÓPEZ MATUMURA - PICHINCHA-QUITO-NT 20 - PICHINCHA - QUITO. 

   
     

 



  

   

   

REPÚBLICA DEL ECUADOR y pepe encon 
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NEUVANK ZURETA :ÓHARNA SOPA. A Ae 
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LIRA 

CIUDADANA (0) 

TEO 
NERALES 2017 

  

E PARA TOLDOS 
PUBLICOS Y PRIVADOS 
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¡ REPÚBLICA DEL ECUADOR Picas cuan 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1702295641 

Nombres del ciudadano: NEUMANN GOMEZ RUDOLF WILHEM EMIL 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/GONZALEZ 

SUAREZ 

y Fecha de nacimiento: 7 DE SEPTIEMBRE DE 1945 

Nacionalidad: ECUATORIANA   
Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: EMPLEADO PRIVADO 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: IZURIETA STELLA MARIA EUGENIA 

Fecha de Matrimonio: 30 DE JULIO DE 1974 

Nombres del padre: NEUMANN HANS 

Nombres de la madre: GOMEZ MARIA ISABEL 

Fecha de expedición: 17 DE FEBRERO DE 2016 

Información corílicada ala fecha: 2 DE JUNIO DE 2017 
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ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL 
DE SOCIOS DE LA COMPAÑIA NEUMANN FLOWERS 

NEUFLOWERS CIA, IDAS 

En la ciudad de Quito, a los yeinte y cinco dlás del mes de Mayo del 

año dos mil diecisiete, sierído las once horas, en las oficinas dela 
Compañía, comparecen-los señores STELLA MARIA IZURIÉTA 
CARDOZO, RUDOLF WILHEM EMIL  NEUMANN GOMEZ, 
JOHANNA SOFIA NEUMANN IZURIETA y STELLA SABRINA 
NEUMIANN IZURIETA, que representan el ciento por ciento del capital 

social de la Compañía, al amparo de lo dispuesto en el Art. 238 de la 
Ley de Compañías y en los Estatutos Sociales, deciden constituirse en 
Junta General Extraordinaria y Universal de Accionistas de la 
Compañía con el objeto de tratar el siguiente Orden del día: 

1. Cesión de las Participaciones que tiene el Socio señor RUDOLF 
WILHEM EMIL NEUMANN GOMEZ, en la Compañía NEUMANN 
FLOWERS NEULFOWERS CIA. LTDA. 

Actúa como Presidenta Ad-Hoc, la señora STELLA MARIA IZURIETA 
CARDOZO y como Secretaria Ad-Hoc, la señora JOHANNA SOFIA 

NEUMANN IZURIETA. 

De inmediato se pasa a tratar el único punto del Orden del día. 

El señor RUDOLF WILHEM EMIL NEUMANN GOMEZ, manifiesta que 

por los hechos que fueron tratados en la Junta General Extraordinaria 
y Universal realizada el día 22 de mayo del 2017, que trajo como 
consecuencia su remoción del cargo de Gerente General de la 
Compañía, ha decidido ceder las 8.529 Participaciones de su exclusiva 
propiedad, a la Socia, señora JOHANNA SOFIA NEUMANN 

IZURIETA, particular que pone en conocimiento y a consideración de 
la Junta para su aprobación. 

La Junta autoriza en forma unánime la cesión de las 8.529 
participaciones de propiedad del señor RUDOLF WILHEM EMIL 

NEUMANN GOMEZ, a la Socia, señora JOHANNA SOFIA 
NEUMANN IZURIETA. Con esta Cesión de Participaciones, la socia 
JOHANNA SOFIA NEUMANN — IZURIETA tendría 8.700 
Participaciones dentro de la Compañía, por un valor nominal di Un 
dólar cada una. 

Se autoriza a la señora Johanna Sofía Neumann Izurieta a fin 
realice los trámites para la inscripción de la Cesión de Participa 

    

         
   

 



Por haberse tratado el punto del orden del día se da un receso para 
redactar la presente acta. 

Reinstalada la sesión por Secretaría se da lectura de la presente acta 

y los Accionistas de la Compañía NEUMANN FLOWERS 
NEUFLOWERS CIA. LTDA. se ratifican en todo su contenido. 
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DOCTORA GRACE LÓPEZ MATUHURA 
NOTARIA VIGÉSIMA 
QUITO - ECUADOR 

Se otorgó ante mí, en fe de ello conficro esta PRIMERA .COPIA CESIÓN 

DE PARTICIPACIONES CEDENTES. RUDOLF WILHEM EMIL 

'NEUMANN GOMEZ CESIONARIOS: JOHANNA SOFIA NEUMANN 

IZURIETA, debidamenig firmada y sellada en Quito DOS DE JUNIO    

  

   

  

DEL DOS MIL DIECISIETE. 
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Dra. Gracg/ López Matuhura 
NOTARÍA VIGÉSIMA D.M. DE QUITO. 

'E LOPEZ MATUHURA 
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Dra. Jacqueline Vásquez Velástegui 

RAZON: En esta fecha, senté razón de la presente escritura pública 

de Cesión de Participaciones, celebrada ante la Notaria Vigésima 

del cantón Quito, Doctora Grace López Matuhura, el dos de junio del 

  

NOTARIA 

TERCERA dos mil diecisiete, razón que la senté al margen de la matriz que 
contiene la escritura pública de constitución de la compañía 

NEUMANN FLOWERS NEUFLOWERS CIA. LTDA., celebrada el 

veinte y tres de mayo del dos mil, ante el Doctor Roberto Salgado 

Salgado, cuyo protocolo se halla actualmente a mi cargo, por licencia 
concedida a su titular Doctora Jacqueline Vásquez Velástegui, 
Notaria Tercera del Cantón Quito, según acción de personal número 
3619-DP17-2017-MP, de fecha veinte y seis de abril del dos mil 
diecisiete, emitida por la Dirección Provincial de Pichincha del 
Consejo de la Judicatura. Quito, a catorce de julio del dos mil 
diecisiete. (r.h.z.) 

     Ab. WILSON GUILLERMO ORTEGA CAICEDO, Mgst. 
Mnoramio TERCERO SUPLENTE DEL CAN ÓNQUITO 
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Dir.: Avenida Eloy Alfaro N32-162 y Avenida República, edificio Parque la Carolina, Mezanine, 
teléfonos: 2504.052, 2527-345, 2230-172, 2526-061.
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO. 

  

  

  

  

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD 
LIMITADA 

NÚMERO DE REPERTORIO: 16630 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: 28/09/2017 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN. 848 

REGISTRO: LIBRO DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES. 
  

2. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 
NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: | CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE 

RESPONSABILIDAD LIMITADA. 

  

  

  

  

DATOS NOTARÍA: NOTARIA VIGESIMA /QUITO /02/06/2017 
¡NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: NEUMANN FLOWERS NEUFLOWERS CIA. LTDA. 
DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA; QUITO   
  

3._DATOS ADICIONALES: 
EL CEDENTE TRANSFIERE 8529 PARTICIPACIONES DE UN DOLAR CADA UNA A FAVOR DEL 
CESIONARIO.- SE TOMA NOTA AL MARGEN DE LA INSCRIPCION NRO. 1411 DEL REGISTRO 
MERCANTIL DE FECHA 13 DE JUNIO DEL 2000..- 

  

  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 
INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ 
DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE, dere     
     

    

DE EMISIÓN: QUITO, A 28 DÍA(S) DEL MES DE SEPTIEMBRE DE2017 
Y 

- 
¡ANNA ELIZABETH CONTRERAS LOPEZ (DELEGADA - RESOLUCIÍ 

'RADOR MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 
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